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Luis Beltrán, 25 de marzo de 2026.

Proveyendo informe del Equipo Técnico Interdisciplinario:

Atento la evaluación de riesgo efectuada por el Equipo Técnico Interdisciplinario y

valorando el relato de los hechos denunciados, siendo que, se estaría en presencia de

una situación aislada entre miembros de familia ampliada (ex cuñadas), y que no se han

concretado presentaciones nuevas por parte de las involucradas, notese ademas que el

factor de riesgo que se evidenciaría estaría equiparado a nivel BAJO, concluyendo los

profesionales que la situación denunciada no es compatible con el fenómeno de

violencia familiar, no surgiendo que la situación narrada se enmarque en lo previsto por

la Ley 4241 de Protección Integral contra la Violencia en el ámbito de las Relaciones

Familiares.

En atención a todo ello, entiendo que no amerita la presente denuncia su tratamiento por

esta vía.

No todas las problemáticas que se plantean dentro del ámbito familiar quedan

encuadradas en la aplicación de la ley antes referida, ello provocaría un abuso de dicha

normativa, siendo los problemas familiares evaluados y solucionados dentro del marco

legal que debe corresponder y deben ser encausados por los trámites previstos por la ley

específica.

POR ELLO, RESUELVO: Rechazar la pretensión de encuadre del conflicto en el

marco de la ley de Protección Integral contra la Violencia en el ámbito de las

Relaciones Familiares y en consecuencia Archívese. Notifíquese.

 

 Carolina Pérez Carrera

Jueza de Familia Sustituta


